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Las Reglas de Operación del Programa Social “Mujeres por la Paz 2025” fueron publicadas en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México número 1551, el 19 de febrero del 2025, por lo tanto, el Programa Social se 

encuentra en la primera etapa de la operación y el padrón de personas beneficiarias se encuentra en 

proceso de elaboración.  


